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de automotores de fabricación nacional, a los be-
neficiarios comprendidos en el artículo 3º, limitán-
dose el monto de aquellos al SETENTA POR
CIENTO (70%) de la contribución estatal que se
otorgue en cada caso.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS OCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL SIETE.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 26.280—

ALBERTO BALESTRINI. — JUAN J. B. PAM-
PURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.

#F2698793F#

#I2698801I#
SALUD PUBLICA

Ley 26.281

Declárase de interés nacional y asígnase
carácter prioritario, dentro de la política na-
cional de salud del Ministerio de Salud, a la
prevención y control de todas las formas de
transmisión de la enfermedad de Chagas,
hasta su definitiva erradicación de todo el
territorio nacional.

Sancionada: Agosto 8 de 2007
Promulgada de Hecho: Septiembre 4 de 2007

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos

en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1º — Declárase de interés nacional
y asígnase carácter prioritario, dentro de la políti-
ca nacional de salud del Ministerio de Salud, y en
el marco de la estrategia de Atención Primaria de
la Salud, a la prevención y control de todas las
formas de transmisión de la enfermedad de Cha-
gas, hasta su definitiva erradicación de todo el te-
rritorio nacional.

ARTICULO 2º — A los fines de la presente ley,
el Poder Ejecutivo debe desarrollar intervencio-
nes que permitan dar respuestas preventivas y de
tratamiento de índole ambiental, laboral, sanita-
ria, educativa y de vivienda y hábitat saludable.
Para ello debe:

a) Formular las normas técnicas aplicables en
todo el país, para la elaboración, ejecución, eva-
luación y control de los programas de acción di-
recta e indirecta como prevención de la enferme-
dad, así como la detección de los enfermos agu-
dos, el tratamiento y seguimiento de los mismos,
orientados a objetivos anuales en el marco de un
plan quinquenal;

b) Determinar métodos y técnicas para las com-
probaciones clínicas y de laboratorio que corres-
pondan;

c) Coordinar y supervisar las programaciones
anuales provinciales y de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, para el control y la vigilancia de esta
endemia;

d) Prestar colaboración técnica y ayuda finan-
ciera a las demás autoridades sanitarias del país
para la formulación o desarrollo de programas;

e) Concertar con los países endémicos, sean
limítrofes o no, programas de cooperación técni-
ca a fin de contribuir al control de esta endemia
en la región;

f) Arbitrar las medidas necesarias y coordinar
las acciones con los sistemas de salud locales y
con las aseguradoras de riesgo de trabajo, para
optimizar el diagnóstico y seguimiento de los in-
fectados por el Trypanosoma Cruzi;

g) Desarrollar y auspiciar actividades de educa-
ción sanitaria, investigación y capacitación conti-
nua específica, que propicie:

1. Programas de capacitación sobre la enfer-
medad de Chagas a los integrantes de los equi-
pos de salud provinciales y de los servicios médi-
cos de las aseguradoras de riesgo de trabajo;

2. Desplegar acciones de educación sanitaria
continua en los medios de difusión masivos y en
las instituciones educativas. En los ámbitos labo-
rales, se coordinarán las tareas preventivas con
las aseguradoras de riesgo de trabajo.

h) Gestionar el arbitrio de los recursos econó-
micos necesarios, durante cada ejercicio fiscal,
para la financiación de los programas a determi-
nar;

i) Procurar la inclusión en la currícula escolar
en forma transversal y permanente de un progra-
ma educativo, actualizado y obligatorio sobre la
enfermedad de Chagas, su transmisión y medi-
das de prevención;

j) Propender el máximo desarrollo de los insti-
tutos de investigación en Chagas, tales como el
Instituto Nacional de Parasitología “Doctor Mario
Fatala Chaben”, Instituto de Patología Experimen-
tal de la Facultad de Ciencias de la Salud de la
Universidad Nacional de Salta, Centros de Inves-
tigación Científica y de Transferencia Tecnológi-
ca de La Rioja (CRILAR) y otros institutos a in-
corporar, priorizando los que demuestren mayo-
res evidencias de trabajos y resultados en este
campo;

k) Proveer de medicamentos para negativizar
la enfermedad, en los casos que no sea conside-
rada como enfermedad profesional;

l) Establecer un sistema nacional de informa-
ción en tiempo real, ágil, informatizado y acorde a
las necesidades actuales, que permita el monito-
reo de las metas de la presente ley.

ARTICULO 3º — Los propietarios, directores,
gerentes, administradores o responsables, por
cualquier título, de entidades, empresas, o esta-
blecimientos urbanos o rurales de carácter indus-
trial, comercial, deportivo, artístico, educacional,
o de otra finalidad, así como los propietarios, in-
quilinos u ocupantes de inmuebles dedicados a
vivienda, deben:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones
sobre saneamiento ambiental y tratamiento de
vectores, que la autoridad sanitaria competente
establezca en relación con esta ley;

b) Facilitar el acceso de autoridad sanitaria com-
petente a cualquier efecto relacionado con el cum-
plimiento de la presente ley;

c) Adecuar las construcciones existentes y
futuras respetando las particularidades cultu-
rales de cada zona del país, conforme a las
normas que establezcan las autoridades com-
petentes en materia de vivienda, medio ambien-
te y salud.

ARTICULO 4º — Es obligatoria la realización y
la notificación de las pruebas diagnósticas esta-
blecidas según Normas Técnicas del Ministerio de
Salud, en toda mujer embarazada, en los recién
nacidos, hijos de madres infectadas, hasta el pri-
mer año de vida y en el resto de los hijos, meno-
res de CATORCE (14) años de las mismas ma-
dres y, en general, en niños y niñas al cumplir los
SEIS (6) y DOCE (12) años de edad, según esta-
blezca la autoridad de aplicación.

Son obligatorios los controles serológicos en
donantes y receptores de órganos, tejidos y de
sangre a transfundir. Los análisis deben ser reali-
zados por establecimientos sanitarios públicos y
privados de todo el territorio nacional, de acuerdo
con normas técnicas de diagnóstico del Ministerio
de Salud.

En ningún caso los resultados de los exámenes
que se practiquen pueden constituir elemento res-
trictivo para el ingreso a los establecimientos edu-
cativos y cursos de estudios. La serología reacti-
va sólo se considera a los fines preventivos y de
tratamiento que establece la presente ley, debién-
dose dar cumplimiento a la Ley Nº 25.326, de pro-
tección de los datos personales.

ARTICULO 5º — Prohíbase realizar reacciones
serológicas para determinar la infección chagási-
ca a los aspirantes a cualquier tipo de empleo o
actividad.

ARTICULO 6º — Los actos que, utilizando in-
formación obtenida por aplicación de la presente
ley y de las normas complementarias que en su
consecuencia se dicten, impliquen una lesión o
menoscabo de los derechos de las personas afec-
tadas por la infección chagásica, son considera-
dos actos discriminatorios en los términos de la
Ley Nº 23.592.

ARTICULO 7º — Los establecimientos sanita-
rios oficiales deben practicar sin cargo alguno, los
exámenes a que se refiere el artículo 4º, así como
el tratamiento antiparasitario específico, evitando
toda acción dilatoria.

Los establecimientos de la seguridad social y
las entidades de medicina prepaga deben reco-
nocer en su cobertura los tests diagnósticos y el
tratamiento de la enfermedad.

ARTICULO 8º — Los resultados de los exá-
menes establecidos en el artículo 4º son regis-
trados en un certificado oficial de características
uniformes en todo el país que debe establecer la
autoridad sanitaria nacional y ser entregado sin
cargo a la persona asistida o controlada. En los
casos considerados como enfermedad profesio-
nal será entregado por la aseguradora de riesgo
de trabajo.

ARTICULO 9º — Los bancos de sangre, de te-
jidos humanos, servicios de hemoterapia, y los
establecimientos públicos o privados de cualquier
denominación, legalmente autorizados a extraer
o transfundir sangre humana o sus componentes,
a realizar injertos de tejidos y a realizar trasplan-
tes de órganos, deben practicar los exámenes
necesarios que establece la autoridad sanitaria
nacional en las resoluciones correspondientes, y
observar los recaudos indispensables para evitar
toda posibilidad de transmitir la enfermedad de
Chagas.

En caso de detectarse serología reactiva en un
dador debe comunicarse a la autoridad sanitaria
competente e informar de ello al afectado en for-
ma comprensible y debe orientárselo para el ade-
cuado tratamiento.

ARTICULO 10. — Todo posible dador de san-
gre o de tejido u órgano que tenga conocimiento o
sospecha de padecer o haber padecido infección
chagásica, debe ponerlo en conocimiento del ser-
vicio al que se presente.

ARTICULO 11. — Autorízase al Poder Ejecuti-
vo a establecer el régimen de sanciones por las
infracciones a la presente ley, las que consisten
en apercibimiento, suspensión, clausura o multa
de QUINCE MIL PESOS ($ 15.000) hasta CIEN
MIL PESOS ($ 100.000), y se aplican con inde-
pendencia de la responsabilidad civil o penal que
pudiere corresponder.

ARTICULO 12. — Derógase la Ley Nº 22.360 y
su correspondiente decreto reglamentario, el Mi-
nisterio de Salud debe realizar las correcciones
necesarias en el programa a crearse según se
consigna por esta misma ley.

ARTICULO 13. — Los gastos que demande el
cumplimiento de las disposiciones de la presente
ley serán atendidos con los recursos que destine,
a tal efecto, la ley de presupuesto general de la
administración pública para la Jurisdicción 80 -
Ministerio de Salud - Programa 20 - Prevención y
Control de Enfermedades y Riesgos Específicos.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a reali-
zar las adecuaciones presupuestarias necesarias
para el cumplimiento de la presente ley, durante
el ejercicio de entrada en vigencia de la misma.

ARTICULO 14. — Los criterios y parámetros
para la distribución de los recursos del Fondo
Nacional para la Erradicación de la Enfermedad
de Chagas (Foneecha) entre las jurisdicciones
provinciales, así como también las cuestiones pro-
cedimentales inherentes a la gestión del mismo,
se acordarán en el marco del Consejo Federal de
Salud.

ARTICULO 15. — Se invita a las provincias y a
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a
la presente ley.

ARTICULO 16. — La presente ley entrará en
vigencia a los NOVENTA (90) días de su publica-
ción, plazo dentro del cual el Poder Ejecutivo pro-
cederá a reglamentarla.

ARTICULO 17. — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS OCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL
AÑO DOS MIL SIETE.

—REGISTRADA BAJO EL Nº 26.281—

ALBERTO BALESTRINI. — JUAN J. B. PAM-
PURO. — Enrique Hidalgo. — Juan H. Estrada.
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JEFATURA DE GABINETE
DE MINISTROS

Decreto 1166/2007

Dase por prorrogada la designación transi-
toria del titular de la Dirección General de
Asesoramiento Legal.

Bs. As., 3/9/2007

VISTO el Expediente Nº 4406/2007 del registro de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINIS-
TROS, la Ley Nº 26.198, los Decretos Nº 491
del 12 de marzo de 2002 y Nº 1815 del 6 de
diciembre de 2006 y lo solicitado por la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley se aprobó el Presupues-
to de la Administración Nacional para el Ejer-
cicio del año 2007.

Que mediante el Decreto Nº 1815/06 se dio
por prorrogada la designación transitoria efec-
tuada oportunamente, por el término de CIEN-
TO OCHENTA (180) días en un cargo Nivel A
- Grado 0 con Función Ejecutiva Nivel I como
titular de la DIRECCION GENERAL DE ASE-
SORAMIENTO LEGAL dependiente de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS,
de la Doctora Patricia Magdalena MANTIÑAN.

Que resulta necesario efectuar una nueva
prórroga de la designación citada preceden-
temente, por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días como excepción a lo estableci-
do en el Título III, Capítulo III y en el artículo
71, primer párrafo, primera parte, del Anexo I
del Decreto Nº 993/91 (t.o. 1995), toda vez
que aún no se ha realizado el proceso de se-
lección previsto.

Que el cargo aludido no constituye asigna-
ción de recurso extraordinario alguno.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se esta-
bleció, entre otros aspectos, que toda desig-
nación de personal, en el ámbito de la Admi-
nistración Pública, centralizada o descentra-
lizada, en cargos de planta permanente y no
permanente será efectuada por el PODER
EJECUTIVO NACIONAL a propuesta de la
jurisdicción correspondiente.

Que el Decreto Nº 601/02, en su artículo 6º,
establece que los proyectos de decreto que
propicien designaciones, contrataciones que
no impliquen renovación o prórroga, y rein-
corporación de personal en el ámbito de la
Administración Pública Nacional deberán ser
acompañados por la documentación detalla-
da en la Circular del Secretario Legal y Téc-
nico Nº 4/02.

Que la agente involucrada en la presente
medida, se encuentra exceptuada de lo esta-
blecido en el referido artículo 6º del Decreto
Nº 601/02 reglamentario de su similar
Nº 491/02.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS de la SECRETARIA LEGAL Y
TECNICA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION ha tomado la intervención correspon-
diente.

Que la presente medida se dicta en virtud de
las atribuciones emergentes del artículo 99,
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL y
a tenor de lo dispuesto por el artículo 1º del
Decreto Nº 491/02.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por prorrogada por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días a partir
del 12 de julio de 2007, la designación transitoria
de la Doctora Da. Patricia Magdalena MANTIÑAN


